RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008732, Ent. N° 1215/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación de servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en las zonas de Cordón, Aguada, Cerro, Paso de la Arena, Burdeos, Pajas Blancas, Punta Espinillo y zonas aledañas, dentro del Departamento de Montevideo;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22.10.14;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General;
4)  Devolver las actuaciones.
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